
	

	
	
	 	
 
 
Una Coalición es una unión temporal, transitoria y emergente, las 
coaliciones surgen de convenios celebrados entre dos o más partidos 
políticos en el orden local o federal. 
La Ley General de Partidos Políticos en su artículo 85 establece que 
los partidos, para fines electorales, podrían formar coaliciones, a fin 
de postular a los mismos candidatos en las elecciones. 
Si bien, las coaliciones comparten candidato, en las boletas 
electorales cada partido de la coalición tendrá su propio espacio, con 
su propio emblema, y los votos para la o el candidato se sumarán y 
contarán para cada fuerza política. 
En el artículo 88 de la anterior ley mencionada, se prevé que las 
coaliciones pueden ser totales, parciales y flexibles. 

• Total: aquella donde los partidos postulan en el mismo proceso 
a la totalidad de sus candidatos bajo una misma plataforma 
electoral. 

• Parcial: donde postulan al menos el 50% de candidatura. 
• Flexible: donde la postulación es de al menos el 25% bajo una 

misma plataforma electoral. 
Para el registro de la coalición, los partidos deben acreditar que fue 
aprobada por el órgano de dirección nacional de cada fuerza y 
comprobar que los órganos partidistas aprobaron la postulación. En 
una coalición, cada partido conservará su propia representación en 
los consejos del instituto y ante las mesas de casilla; sin embargo, 
los partidos coaligados se sujetarán a los topes de gastos fijados 
como si se tratara de un solo partido. 
 
Una fusión ocurre cuando dos o más partidos políticos deciden unirse 
en un solo partido, perdiendo su registro individual con la finalidad 
de dar origen a un nuevo partido político, con una nueva 
denominación, emblema, colores, estatuto, declaración de 
principios, programas de acción y nuevo registro. 
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Por su parte, la candidatura común es un acuerdo entre dos o más 
partidos que deciden postular al mismo candidato sin formar una 
coalición, permitiendo que cada partido conserve su identidad y 
registro. Para esto se debe suscribir un convenio donde se presente 
su registro ante el instituto en el que se mencione el nombre de los 
partidos que la conforman, el tipo de elección de que se trata, el 
emblema común de las fuerzas y los colores con que se participará. 
Otro de los requisitos son la forma en que se acreditarán los votos de 
cada partido político que postula la candidatura común para la 
conservación del registro, el otorgamiento del financiamiento 
público, además de indicar las aportaciones en porcentajes de cada 
partido para los gastos de campaña. 
 
 
 
 

 
 

Referencias: 
Adnoticiasedomex. (2023). ¿Qué diferencias hay entre coalición y 

candidatura común? Aquí te explicamos. Ad Noticias. Obtenido de: 
https://adnoticias.mx/coaliciones-candidatura-comun/  

Cámara de Diputados. (2023). Ley General de Partidos Políticos. 
Obtenido de: 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio//pdf/LGPP.pdf 
Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza. (2024). 

Obtenido de: 
https://www.congresocoahuila.gob.mx/transparencia/03/Leyes_C

oahuila/coa163.pdf 
Galván, F. (2018). Qué es una coalición, un frente y una fusión. 

Siempre. Obtenido de: https://www.siempre.mx/2018/01/que-es-
una-coalicion-un-frente-y-una-fusion/  

 
 


